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SECRETARíA
PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCiÓN AL AMBIENTE
DIRECCiÓN GENERAL
DIRECCION JURIDICA y DE PROCEDIMIENTOS AMBIENTALES

Ex!? 0088/15.

Oficio PROEPA 10!:'7/ g2i~ /2015.

,1 Asunto~r::imiento.
"".

En la ciudad de Guadalajara, JaliScJilira 14 cato,ce de abril "2015 dos mil
quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~Il~-----M~._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO para resolver el expedien~,¡e administrativo citado al rubro derivado
del ~rocedimiento administrativ;~.:\ instaurad~ Salvador
Hernandez Mendoza, responsabl del predlo __ en donde
se desarrolla la actividad de a ro '!chamiento de material ológico, ubicado
a de la cabecera
municipal de Zapotlanejo, Jali' o, por las posibles violaciones a las
disposiciones de la Ley Estatal; el Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y del Reglamento de'. Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en mat~ia de Impacto Ambiental, Explotación de
Bancos de Material Geológico, ~cimientos Pétreos y Prevención y Control
de la Contaminación a la Atmós~a generada por Fuentes Fijas en el Estado
de Jalisco, se emite la sigUie1'}~ resolución administrativa que a la letra
dlce:- - - - - - - - - - - - - - - - - -1\1-&- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

R E~~ L T A N D O: .

~ tf?,1. Mediante orden de inspecciófl . ~OEPA-DIVA-151-N/151/2015 de 13 trece
de marzo de 2015 dos mil quir}'c .'se comisionó a los inspectores adscritos
a la Procuraduria Estatal ~e ;', rotección a' Ambiente como órgano
desconcentrado de la Secreta~¡a ~ Medio Ambiente y Desarrollo Territorial
del Gobierno del Estado de Ja':isci"'...,.para que realizaran visita de inspección
al predio e donde se desarrolla la actividad de
aprovechamiento de matena' e: gico, ubicado a

. la cabecera municipal de apotlaneJo,
a ISC'O,con el objeto de v rifiCa\; entre otros, el cumplimiento a sus

obligaciones ambientales deri.~..das " su autorización en impacto ambiental
otorgada por la Secretan a de ('edlo '"mblente y Desarrollo Terntonal.- - __

2. En cumplimiento a la ord~ de i~,Pección precisada en el resultando
anterior, el 19 diecinueve de +rzo de~015 dos mil quince, se levantó acta
de inspección DIVA/151/15, erj; la cualle circunstanciaron diversos hechos
y omisiones, mis~os que d4pués d\ la calificación de dicha acta se
conSideraron podnan ser const,ltutlvoS Cllf infraCCiones a la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Proteetión al AriiilJiente y del Reglamento de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológicc! y la Prot~ción al Ambiente en materia de
Impacto Ambiental, Explotac~n de B~[1cos de Material Geológico,
Yacimientos Pétreos y Prevenlión y Co'\rol de la Contaminación a la
Atmósfera generada por Fuente1FijaS en el'istado de Jalisco. - - - - - - - - -

~, 'it:
3. Derivado de lo anterior, fue ~.'ecesaria lá'.r ..rlPosición de la _dida de

. se uridad consistente en la cla~sura total temporal del predio
en donde se olla 1£ actividad de ~.. rovechamiento de materia

geo O"gICO,ubicado.a cabecera municipal de Zapotlanejo, Jalisco,Rpr e incump imlen o a as
condicionantes de su autorizació~ en materia de inlpacto ambiental, misma
que se estableció mediante los se'lIos de clausura 2g~ y 290 colocados sobre
el cerco de piedra al costado derecho del ingreso al 'p,redio.- - - - - - - - - - - -,
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4. Asimismo, en relación al escrito que presentó J. Tri~'1dad Garcia Ledezma
el 27 veintisiete de marzo de 2015 dos mil quince, dígaá~le que no ha lugar

la tenerle por hechas las manifestaciones, toda vez que eLpromovente no es
interesado en el procedimiento administrativo de mérito, lo anterior, según

. . - '. .
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lo dispuesto por los 119 y 120, de la Ley Estatal riel Equilibrio Ecológico ~
Protección al Ambiente y 52, de la Ley del Procedimiento Administrativo d
Estado de Jalisco, ordenándose en este mi¡'mo actos glosarse a las
actuaciones que integran el presente expediento" para constancc~I'9'... efectos
legales a que haya lugar,- - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - r-./-" _

¡. . .
5. En consecuencia, según las disposiciones del título ~~ de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient~:: substanció
el procedimiento administrativo que ahora ,se resuelve, otorgándose a
Salvador Hernández Mendoza, los derechos/que la legislación le concede
para formular argumentos de defensa, presettar medios de prueba y alegar
lo que a su derecho conviniera, en relaci'" cen los hechos y omisiones
derivados del acta de inspección descrita EjJ puntos anteriores; y _

." ,J¡¡"e o N S I o E R A¡íN o o:,t..'~
1. El articulo 10 de la Ley Estatal del Eqú,l'li~rio Ecológico y la Protección al
Ambiente, prevé que sus disposiciones si¿n5de orden público, interés social,
y tienen por objeto regular la preserv~¡pn y restauración del equilibrio
ecológico, asi como la protección al amtt"H~Í1te y el patrimonio cultural en el
Estado de Jalisco, con la finalidad de',:- jorar la calidad ambiental y la
calidad de vida de los habitantes del estt ~ y establecer el aprovechamiento
de los recursos naturales y regulan las~¡'ses d," los actos administrativos,
estableciendo los principios y norm ~. ~ que deben observarse en los
procedimientos no jurisdiccionales.- - _ .l~ ... _

11. Que la Procuraduría Estatal de Prot ,ción a! Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de inspección y vigillncia de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial del '. 'bierno del Estado de Jalisco, es
competente para conocer y resq¡~r el presente procedimiento
administrati~o, con fundamento en lo p~é~,isto p,or los artículos 4, 14, 16: 27
y 73, fracclon XXIX-G, de la Constltufcllf(1 Polltlca de los Estados Unidos
Mexicanos; 1,4,7, fracciones 1, 11, lit. I~.- VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XVI,
XIX Y XXI, de la Ley General del E Ui~_ rio Ecológico y la Protección al
Ambiente; 4, 15 fracción V, 36, 46 .5 'fracción XXI, de la Constitución
Política del Estado de Jalisco; 1,3 fr cc"n 1, 5 fracciones I y V, 8, 10, 12
fracción IX, 21 fracciones 1,11,111,V, V1J, ',1, x:~,XXVII, XXVIII, XXXI, XLIII,
39, 41 Y 42 fracciones 1, 11Y 111,Pri ero,';CUdl'to, Quinto, Sexto y Octavo
Transitorios, de la Ley Orgánica del . de'Ejecutivo del Estado de Jalisco;
1, 2, fracciones 1, 11, 111,IV Y V, 3, fraé\ció . XXXII, 5 fracciones 11, 111,V, VI,
VII, VIII, X, XII, XIV, XVII Y XXXII, 6~fra~iones 1, 11, 111,VIII, X, XV, XVI,
XVII, XXII YXXIII, 26, 27, 28, fraccionef 1, "i"l, IV, V YVI, 34, 65, fracciones
1, II Y 111,66, 67, 69, fracciones I y 11,7W, fra~ciones I y 11,72, fracciones VII,
incisos a) y b) Y X, 73, 75, 78, fraccior1es 1, ~h111,IV y V, 79, fracciones 1, 11,
111,IV, Vy VI, 81, 82, fracciones 1, 11~1I1, 8~,: 84, 86, fracciones 11,111Y IV,
87, fraCCiones II y 111,88, fraCCiones 1,p'1, 111p¡}IV. 89, 90, 92, 93, 94, 95, 96,
102,103,116,117,118,119,120,121\ 122,'4,2::;, 124, 125, 126, fracciones
1,11,111 Y IV, 127, 128, 129, 130, 131, 1t32, 13~.,i34, 135, 136, fracciones 1,
11, 111, IV, V, VI, VII, VIII Y IX, 137, ~38, 13~?, 140, 141, 142, 143, 144,
fracciones 1, II Y 111,145, 146, fracciones 1, 11, I!f¡, incisos a) y b), IV, V y VI,
147,148, fracciones 1,11,111, IV Y V, 14~, 150, ~acciones 1, 11, 111Y IV, 151,
152, 153 Y 154 Y el Transitorio Cuarto [:del Decreto 18182 publicado el 21, .~
veintiuno de diciembre de 1999 mil novecientas noventa y nueve, en el
periódico oficial "El Estado de JaliSCO'!, de la ~ey Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 1j, 2, 4 en t~dos sus incisos, 5, 6, 7,
8,12,13,44,45,55,67,68,69,70,71, '12,73,74\ 75, 76,117,121,122,
123, 124 Y 125, de la Ley del Procedimie'nto A(;mi~!strativo del Estado. de
Jalisco; 1, 2, 4, fracciones I y XII, 5, fracciones 1, ",;;)", IV, V, VI Y VII, 20,
fracciones 1,11 Y 111,23, 29, 30, 31, 32, fracciones 1, 11:1111,IV, V, VI Y VII, 37,
38, 39, 40, 41, 42, 43, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI;, VII Y VIII, 44, 47,
fracciones I y 11,49, 50, 51, 52, 59, 60, 61 Y 62, del R~glamento de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambie_nte en materia de
Impacto Ambiental, Explotación de Bancos de Mat.~rial Geológico,
Yacimientos Pétreos y Prevención y Control de la Cont.aminación a la
Atmósfera generada por Fuentes Fijas en el Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4,
fracción XIII, 5, fracción 11,6, fracción IV, 7, fracciones 111,XXIII, XXV Y XXVI,
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34 fracción VI, 42 fracciones I y IV, 52, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90 Y 91~
la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco; 1,
fracciones IV y V, 3, 4, 7, último párrafo, del Reglamento Int¥jede la
Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Terri!:Jrial; 1, 2, 3, va 'j ,4, .
5, fra~ciones 11,111,VI Y XII, 6, 7, fracción 1, 9,1'1, fraccionef[?'. V, IX,
XIX, XX, XXVII, XXVIII, del Reglamento Interno de la Procu. .• tatal
de Protección al Ambiente.- - - - - - - - - - - - - '__ ', _

111.Que de acuerdo al criterio emitido P<i el Sexto Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Poder Judicia~~e la Federación, las causales de

, ,."improcedencia pueden hacerse valer e/1; ualquier tiempo hasta antes del
dictado de la sentencia, en este caso r,$'s',lución administrativa, por ser una
cuestión de orden público, cuyo est¡ljdi~ es preferente a cualquier otra
cuestión, pues de actualizarse algullfa l;!)llo impide a quien aquí resuelve
examinar el fondo del presente propdi1'iento; jo anterior con apoyo de la
siguiente JUrisprudenCia: - - - - - - -l'...•.!- - .11...;- - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. - j~
~J

JUICIO DE NULIDAD. L~ t' USALES DE IMPROCEDENCIA
'PUEDEN HACERSE VAL',; CUALQUIER TIEMPO HASTA
ANTES DE QUE SE DICT'¡fiA . ENTENCIA, POR SER DE ORDEN
PÚBLICO. En el artículo 2ª2 dt"Códígo ¡ziscal de la Federación se
establecen las causales PJ~vír(. d de las cuales el juicio de nulidad
es improcedente ante e ; Tri",unal Federal de Justicia Fiscal y

:Administrativa, señalándo.. erijta parte fin.]1 del precepto aludido que
la procedencia del juicio S¡rá iJxaminada, ,wn de oficio; en tanto que
en la fracción 11del artíc :'oib3 del orchr-amiento jurídico invocado
se dispone que procede.:l ~pbreseimient(l cupndo durante el juicio

I aparezca o sobrevenga af¡Jui'a de las Ca¡;SlIS dl1 improcedencia a que
se refiere el citado artíct.fi f02; de lo que se colige que las causales
de improcedencia puedlll.' .~acerse valer en cualquier tíempo hasta
antes del dictado de la'!lf~ntencia, por ser una cuestión de orden
público, cuyo estudio eS.tg,fferente a cualquier otra cuestión, pues de
actualizarse alguna ellofjf¡l;¡ff;pideal Tribunal Federal de Justícia Fiscal
y Administrativa examin '.el fondo del juicio de nulidad respectivo,~ ' .

IV. Por tanto, hecho lo antE(" r, derivado del análisis de la orden de
inspección PROEPA-DIVA-151 /151/2015 de ,¡:? trece de marzo de 2015
dos mil quince, así como d' contenido de! acta DIVA/151/15, de 19
diecinueve de marzo de 2015 os mil quince, se observan incongruencias
respecto del objeto materia de .visión y su desarrollo en la visita ejecutada,
toda vez que, la orden de ins cción tiene como objeto la verificación del
cumplimíento de las condic . ntes derivadas de la ampliación de la
autorización en materia de 'i pacto ambiental contenida en el oficio
SEMADES DGPA IDEIA N° 6 . j '849/2014, de 09 nueve de octubre de 2014
do~ mil catorce, en la cual se " S"ffblecieron términos y con~iciones técnico-
jurldlcas a cumplirse por part:' d?l¡su titular Salv"ldor Hernandez Mendoza,
es entonces que, conforme ' o \denado se de'Jieron haber ejecutado los
actos de inspeCCión y vigila ,ia ~ congruencia y apego a la autorización
citada, sin embargo, al" me .to de su desarrollo, observadas las
irregularidades cometidas e i . :pue a la medida de seguridad consistente en
la clausura total temporal d '. proy~cto, se realizó tomando como base el
incumplimiento de las condi }onartes que se habían establecido en la

~~:a:~~~c~ó_n_~~~~~~~ _5?~~4;3~/_2~~ ~~ _o¿ _c_u~~r;~,d~_a?~~t~_d_e_~0_1_1_d_O:

~ \.
Por tanto, a fin de no vulner . ningúr'li,derechc del visitado, así como del
titular de los derechos del provech'¡¡miento y extracción de material
geológico, quien aquí resuelí1,e consid~ro inoportuno continuar con el
procedimiento administrativo, ;esto quela actuación contenida en el acta
DIVA/151/15, no reúne los requ sítos de valid8:Z señalados en el artículo 12
fracción 11de la Ley del Proceq} iento Administrativo del Estado de Jalisco,
el cual establece: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~,- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 12. Son elementos de validez del acto administrativo:

{...}
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//. Que sea efectuado sin que medie error, dolo, violencia o vicio _"
consentimiento; \.~

r ..] ~
V. Contener la referencia espe"cifica de identificaci6n, del exptQie " " ue se
trate y nombre completo del o los interesados; • .'" .

r.] .

Artfculo 13. Son requisitos de validez del ac:oJministrativo:

lf( .. ] ji!,,'
. '" ;;.'f'l'. ~w

1//. Estar debidamente fundado y motivado),fu~'
!lt~~

r.] ~,t.
_.J,.,.~, ;1;P:

Asi tam~ién, el artículo 166, de la' Ley E~~~I del Equilibrio Ecológico y la
Protecclon al Ambiente, establece. - - - - lf!.lr- _

. ~.

Artículo 166 La autoridad podrá dek~fJ'~'in er.;ctos un requerimiento o una
sancl6n, de oficio o a petlcl6n de Pi~r' Inter'7sada, cuando se trate de un
error manifiesto o el particular de~rJE' tre que ya había dado cumplimIento
con anterioridad al acto de molesti~~q e se le practic6.~r'/~'[.J ,Ji : •

En ese sentido, de la Ley del proc~~,,':' iento Administrativo del Estado de
Jalisco, en su articulo 4, incisos ~'" '> y i), se desprende los siguientes

~:i~~i~~OnScr~~~:e~~I~~._d:_~e_r~~h_o_f!~!~s_tr_a:i~~_q~~_r:~~I~a_n_~~Ii_C~~I:~_a~

. b) Principio de legalidt .'las a;toriG'ades administrativas deben
actuar con respeto a la COiJItitiJ¡;i6n, la ley y al .derecho, dentro de las
facultades que les estén atrl1' id,.1!Sy de acuerdo con los fines para los que
les fueron conferidas;.' .!!i • '.

!' M .
d) . Principio del debido p~~cedimiento: Los administrados gozan de
todos los derechos y g anl1:as inherentes al debido procedimiento
administrativo, que compr de~el derecho a exponer sus argumentos, a
ofrecer y producir pruebas, a p,fptener una decisi6n motivada y fundada en
derecho. La,'instituci6n del e/:¡'f{jJoprocedimiento administrativo se rige por
los principios del Derecho.. d' istrativo. La regulaci6n propia del Derecho
Procesal Civil es aPlicabl" s6' en cuanto sea campa tibie con el régimen
administrativo;'

i) Principio :ie .' uena fe: La autoridad administrativa, los
administrados, .sus reprefen ntes o abogados y, en general, todos los
partícipes del procedimieito, ministrativo ."'lunicipa/, deberán realizar sus
respectivos actos procedl~e.. les gUIados por la buena fe, el respeto mutuo
y la co/aboracl6n. Nlng' a egulacl6n del procedImIento adminIstratIvo
puede interpretarse de o. tal que ampare alguna conducta 'Contra la
buena fe procesal 1 .~

. Asi las cosas, resulta improce\!Je:te iniciar un pr:(lcedimiento administrativa,
1 afectado desde su origen conle~ ores de fondo, por lo que se configura la
impo.sibilidad material de contln" rlo, de conformidad a ló señalado por el
arnculo 11'7, en su fracción IV, de la Ley del Procedimiento Administrativo
del Estado de Jalisco, que textu~mente. dice: - -.- - - - - - - - _

Artículo 117.. Ponen fin al pr!cedlmlento administratIvo: . ..

IV. La imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas

¡ En mérito de lo anterior, es de resolverse y se - - - - - - - - - - - - - - - - _

R E S U E L V E:
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" . , .

Primero. Con fundamento en los articulos 166, de la Ley Estatal
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 117, fracción IV,d~,la
del Procedimiento Administrativo del Estado de .Jalisco, es dese
y se SOBRESEE el procedimiento administrativo instaurado n ntr
Salvador Hernández Mendoza, por los razo,qamientos log' '
vertidos en el Considerando IV de la presente rjJ~olución,- _

/~
Segundo, Asimismo, se le hace saber a Salv'li,ailr Hernández Mendoza, que
la determinación hecha con anterioridad, diéjhinguna manera coarta las
facultades de esta Procuraduria E~tatal de, ~r~ección al Ambiente para que
ejecute nuevos actos de Inspecclon y vlgllfln_~'ia a efecto de comprobar el
cumplimento del normatividad ambiental,l'e~atal vigente, imposición de
nuevas medidas correctivas, de urgent~ a~ic8ción, de seguridad y las
sancione~ que en derecho corresponda,~g,fn lo dispuesto por e.1articulos
3, fracclon XXXII y 116, de la Ley EsJ\f1ta.~del Equlllbno Ecologlco y la
Protección al Ambiente, - - - - - - - - - - -"-1' ,,'- - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - -

~j¡. ,,'
Terce~o. Se APERCIBE a, Salvado," H,'.n:indez Mendoza, para que
contlnue otorgando cumplimiento de ~anra oportuna a la normatlvldad
ambiental estatal vigente. - - - - - - __ 11~_ ,1" _
Cuarto. Se ORDENA a la Dirección G.(et":de esta Procuraduría Estatal de
Protección al Ambiente a efecto de ':e vante de inmediato la medida de
seguridad impuesta en el predi en donde se desarrolla
la actividad de a rovechamiento de;" a' • ogico, ubicado a ••

la cabecera municipal de
apotlanejo, Jalisco, misma que ~. e¡~'!ableció a través de los folios de

clausura 289 y 290 colocados sob~ el~c.erco d" piedra al costado derecho
del Ingreso al predio - - - - ~ _ ~,_' _

. H 3;

Quinto. Tomando en Co.~sideració:~ I/E!stablecido en e,' presente acu.erdo,
se ORDENA a la Dlrecclon Gener. di esta Procuraduna, la reallzaclon de
una nueva visita de inspección al~, q;yecto que nos ocupa, tomando desde
luego en cuanta las precisiones ~. r~adas del presente sobreseimiento y
purgando lbs vicios que originaro ¡ tle'misión. _

Sexto. Notifíquese, conforme al ./'c,~lo 126 fr2cción I y 127, de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico yjjlJ!:í:Protección al Ambiente a Salvador
Hernández Mendoza, en el domiaf;" !ubicado Si'

, , ,', a cabecera muniCipal de
Zapotlanejo, Jalisco. Cúmplase. -" ¡_' _

~;

Asi lo resolvió y firma el titular dé, ,"Procuraduría Estatal de Protección al
Ambiente del Estado de Jalisco. _ i _
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